
 

 

 
 

      28 de enero de 2020 

-Orden del Día- 
 

 

I. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día. 

 

II. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 35, levantada con 

motivo de la reunión de fecha 21 de enero de 2020. 

 

III. Dar cuenta con los comunicados y correspondencia recibidos.  

 

IV. Seguimiento a la metodología de trabajo relativa a la iniciativa a efecto de 

reformar y adicionar diversas disposiciones del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato y de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

únicamente en su parte relativa al primero de los ordenamientos mencionados, 

presentada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional y, en su caso, acuerdos. 

  

V. Seguimiento a las metodologías de trabajo y, en su caso, acuerdos en relación 

con las siguientes iniciativas:  

 

●Iniciativa a efecto de reformar el último párrafo del artículo 184 y adicionar un 

segundo párrafo al artículo 123 del Código Penal del Estado de Guanajuato, en 

materia de prescripción y pérdida de derecho a alimentos, presentada por 

diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. 

 

●Iniciativa a efecto de reformar los artículos 180, 181 y 187 del Código Penal 

del Estado de Guanajuato, en materia de aumento de penas para los delitos de 

violación, violación espuria y abusos sexuales, presentada por el diputado 

Isidoro Bazaldúa Lugo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

 

VI.  Asuntos generales. 
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